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" ESTATUTO SOCIAL
 ASOCIACIÓN CIVIL CORDOBESA DE 

 
POWERLIFTING"

T

DENOMINACIÓN • DOMICILIO . DURACIÓN • OBJETO SOCIAL
ARTICULO 1: Con la denominación "ASOCIACIÓN CIVIL CORDOBESA DE PO"".E�LIFTING", se constituye a los 22 días del mes de agosto de 2025, unaasocia?16n civil con domicilio social en jurisdicción de la Provincia de Córdoba, Argenb�a. La duración se establece en 99 años, contados desde la fecha de laresolución de otorgamiento de la personería jurídica.
AR �CULO 

 
2: La entidad carece de fin de lucro y tiene por objeto, las siguientes_act1v1dades:Cultiv

l

ar Y, difundir la afición y el desarrollo de los ejercicios físicos, fomentand� _la
práct deporte en todas sus manifestaciones tendiendo a la formac1on 
integral persona como así mismo difundir todo tipo de actividad cultural. Para 
ello, se II án a cabo las siguientes actividades: a) Bregar por la constitución de 
un e

¡
aói ra el esparcimiento y recreo y que se constituya en un ámbito desde 

el cu !.",M mente todo tipo de actividad cultural; b) Fomentar una estrecha 
relaclon coy los demás clubes e instituciones afines para el intercambio de 
distinfas experiencias; c) Trabajar en forma voluntaria, responsable y comunitaria, 
compartiendo pautas integradoras e iniciativas que favorezcan promover las 
prácticas deportivas, contribuyendo a su bienestar, propuesto por el deporte 
barrial y la recreación; d) Colaborar e impulsar la organización de eventos de 
índole deportivos y culturales con el fin de fomentar un espíritu de solidaridad 
entre los integrantes de nuestra sociedad; e) Propender a la realizacióh1de talleres 
recreativos, culturales y artísticos de carácter no formal. 

Las actividades detalladas no son limitativas, pudiendo realizar otras no previstas 
pero que tengan relación directa con su objeto. 

.,J 
CAPACIDAD - PATRIMONIO· RECURSOS SOCIALES 

ARTÍCULO 3: La asociación está capacitada para adquirir bienes rnuebles o
inmuebles, enajenar, transferir, gravar, locar, por cualquier causa o título no 
prohibido por las normas legales en vigencia, pudiendo celebrar toda clase de 
actos jurídicos o contratos que tengan relación directa con su objeto o coadyuven 
a asegurar su normal funcionamiento. Podrá en consecuencia operar con bancos 
oficiales y privados. 

ARTICULO 4: El patrimonio social se compone de los bienes que posee en la
actualidad y de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier causa o título y de 
los recursos que obtenga por: a) Las cuotas que abonan las personas asociadas; 
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b) Las rentas que produzcan sus bienes; c) Las donaciones, herencias, legados y 

subvenciones que le fueran acordadas; d) El producto de toda otra _entrada que 

pueda obtener lícitamente, acorde al carácter sin fin de lucro de la entidad. 

ASOCIADOS . CONDICIONES DE ADMISIÓN • OBLIGACIONES V DERECHOS 

ARJ(cULO 5; Se establecen las siguientes categorías de asociados!~s: • 

a) Activos/as: Mayores de dieciocho (18) a~os de edad _q~e part1c1paron en . ...!JI ,~ ... ~ 

constitución de la entidad y las personas con iguales cond1c1ones que se acel/íllll"ll(-Iuo 

en tal carácter por la Comisión Directiva., p•• •• • • 
... , •••• ,, ...• ,.,. '. 

b) Vitalicios/as:·· Serán los/as asociados/as activos/a~: que ,rcancen ua.::~.,.., 

antigüedad ininterrumpida en la asoc~ación de trein~a años o ~ºf ~~é ~bonen por ·' 

adelantado el total de dicho período. Serán exim10os/as d~I pag~ _de la cuota 

social y tendrán los mismos derechos y obligaciones que los/as activos/as. 

e) H~n~_ra~ios/as: Las personas que en ~.ten?ión a, lo~ serricio_s pre~tados a la 

asoc~ación o a determinadas condicion~s per~onales, }.sea~ de~1gnadas a 

propuesta de la Comisión Directiva o de un número de asociados/as con derecho 

a voto, no inferior al quince por-ciento (15%):Carecerán de voto en las asambleas 

y no podrán integrar los órganos. sociales. ~: . ',. . . I ¡:-- :. '.' .. ' '. •• . ,! 

d) A~her~_~tes: Serán quienes nó reúna~· .las co~~iciones~ requ~ripa~ para ser o-<-' 

so~io~/as activ~s/as; per9·_rn,_a~i!i~s!en inte~~s de p~~~icipar e~ las actividades de ~, 

ent1d~d. Pagaran una cuo~a ~oc1al,Y tendran ~er~cho a voz, _pe~o ri.~ a·yoto en (f .=i 

asam-~leas, ni p~drán int~grar lo~ _Organos_ So_ciales._ ~ c • . • : • =·-- :~ • :. a ~ 

e) Ca_detes: Son los/as m~nor,es de diecio?ho (1_~) años. No_ tiene~ vo~: ni voto ~-

las asambleas y no pueqen ocupar .cargos en los órganos sociales.:·. •. -- _1 .'·~ * 
. . .,, 'í ., , ¡ ' ·, 

t... .·•• .. I . . . .. _• . . .:)" .. . . ~ • . ,; : . ,: ... · . . .. 

, • ,- f. 
•• ~ ; ~: ~ • ~ ~\ • ' 
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ARTICULO 6: los/as asociados/as activos/as tienen los siguientes derechos y 

obligaciones: ''a) Abo~ar. puntualmente las c·qntribuciones ordinarias y 
• 

.. tfl •• - ... \, •• 1t . J 

extraordinarias _que se es~ablezcap; b) Cumplir con las demás obligaciones que 

impongan este estatuto, reglamentos y las resoluciones emanadas de la 
) 

'. 

asamblea y de la Co~isión Direct\va; c) _ Participar con -voz y ,VÓto en las 

asambleas cuando cuenten cori no· menos ·de' dieciocho años de edad una 

antigüed~~ ~e seis (6) meses,y se encuentren al Sía con tesorería; d) )ntegr~r los 

órga~os ·social~s cuando reu~a_n los requisitos exigidos por el artículo 13 del 

presente .. e) Gozar de los benef1c1os que otorga la entidad .. .-:.11~ ►.1-... ,..:..,,.->,.';11.'" . 

ARTÍCULO 7; los/as asociados/as honorarios/as que deseen tener los mismos 

derechos que los/as socios/as activos/as deberán solicitar su admisión en esta 

ca!egoría, a cuy~ efecto ~e ajustarán a las condiciones que el presente estatuto 

exige para la misma; mientras tanto carecen de voto en las asambleas y no 

podrán desempeñar cargos electivos. 

ART(CU_LO. 8¡ L~s cuotas, de ingreso y sociales, y las contribuciones 

extraordinarias s1 las hubiese, serán fijadas por la Comisión Directiva, ad· 

referéndum de la Asamblea. 



ARTÍCULO 9: Las personas socias perderán su carácter de tales por 
fallecimiento, renuncia, cesantía o expulsión. 

AR~ÍCULO 1 ~: _Perderá su condición de asociado/a quien hubiere dejado de 

reunir las condiciones requeridas por este estatuto para serlo. Quien se atrase en 

-~;~~~ ~~go de tres cuotas o de cualquier otra contribución establecida, será 

'?~c0 .Jatif,cado/a en forma fehaciente de su obligación de ponerse al día con Tesorería. 

;.~~ as~d_o un. me~ de la notificación sin que haya regularizado su situación, la 
Com1s16n Directiva declarará la cesantía de la persona morosa. 

~----~---. 

~R~ÍCULO 11: La Comisión Directiva podrá aplicar a los/as asociados/as las 

s1guien~es sanciones: a) amonestación; b) suspensión; y c) expulsión. 

L~s misma~ se graduarán d.e acuerdo, a la gravedad de la falta y a las 

circunstancias del caso, por las siguientes causas: a) Incumplimiento de las 

obligaciones impuestas por este estatuto, reglamentos o. resoluciones de las 

asambleas o de la Comisión Directiva; b) lnconducta notoria; c) Hacer 

voluntariamente daño a la asociaci9n, provocar desórdenes en su seno u observar 

~ o hacer observar una conducta que sea notoriamente perjudi,cial a los intereses 
AL Nu'h~.tr,. aciales. 

_;RfBANIA O 
ó , 

ICULO 12: Las sanciones disciplinarias a que se refiere eJ artículo anterior 

s - n resueltas por la Comisión Difectiva, con estricta observancia del derecho de 

·~ - nsa. En todos los casos, el/la afectado/a podrá interponer, dentro del término 

;~i~ 1 diez (1 O) días de notificado de la sanción, el r~curso d~.apelación para ser 

)~onsiderado ante la primera asamblea que se celebr..e. 

ÓRGANOS SOCIAI.EES 
; '..¾-, ~. • 

ARTÍCULO 13: Para integrar los órganos sociales se requiere pertenecer a la 

categoría de socio/a activo/a o vitalicio/a, con una antigüedad de seis (6) meses, 

ser mayor de edad y enc9Qtrarse al día con Tesorería. Todos los cargos serán 

desempeñados ad-honorem. 

ARTÍCULO 14: En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa 

que ocasionare la ausencia transitoria o vacancia de un cargo titular, será cubierto 

en la forma prevista en este estatuto. Este reemplazo se hará por el tiempo d~ 

dicha ausencia transitoria, o por lo que resta del mandato del reemplazado sI 

fuera definitivo. 

COMISIÓN DIRECTIVA 

ARTÍCULO 15: La asociación será dirigida, representada y administrada por una 

Comisión Directiva compuesta por un número de cuatro (4) miembros ti ulares que 
desempeñaran los siguientes cargos: Presidente/a, Se retario/a, T orero/a Y 

/ 

, 



demás un/a (1) V~cal Suplente. _El mandato durará 
unla (1) vocal Titular. Habrá~ t s/as por un periodo consecutivo. e,~~~ 
3 ejerclciOS, pudiendo ser ree ec o ~~ 

• . • . ctiva se reunirá una vez por mes, el día y ~ 
AA]"lcULO 16; La con:ilsión o,r~ón además, en forma extraordinaria t • ve ·' 
que determine en su prn~ierf se~sld~'0 a solicitud de tres (3) de sus integr J. 
que sea citada por el quien ~ ~ rse la reunión dentro de los cinco (5) dí' ¡· 
debiendo en estos casos ~e~ r:s se efectuarán en la forma y con la ante1a !ll~ 
formulado el pedido. Las cItacion 

dispuest~ en la priml ªt s~s:~~ ~~r~~tiva se efectuarán con el quórum legal que lo 
Las reuniones de.ª. om,~ . . d 1 •tad más uno/a de Jos/as· ir,tegrantes 
forma la presencia de no .menos e a m1 ·. -. '. im le.'·ma~ o·· ía 
titulares debiéndose adoptar• las resoluciones _por s. , P.~ 1 , ,, Y J " 

' • 'd • nes que requenran el voto de ~~ _, presentes, salvo para las reconsI_ erac10 , . , . : .. .i ...... • • , , ~""8:1-. 
terceras partes ~~-.~C?.~[~~-~i-~~9-sj~~1• en ses1on ;de igual J~-· ~~~~º-·~ .. qum ro~-­
asistentes a aquella que resolvIO el asunt? ~ reconsiderar. ~--- _. ,-.- .. ,- _. -3 

\ ' . ' ~ • ·, • -- .; . • . j 
,..... • , ,. .... \ • ., . ·}, }, , . • . . . 2 
.. .. • • f ... i . . ,, ~ 

ARTÍCULO 17: Son atribuciones y deberes de .lá C(?misión ,qir~ct~ya: ~) Ejecutar 
las resoluciones de las ~as~a~l5I'éas, cumplir y_ haqeJ cumpl}r, es_te ~-~t~tuto y los 
reglamel'.ltos, interpretándolos .~n.-caso de. duda/con carg~ de dar c,~enta a la 
Asamblea más próxima quÉtse·c~lebre; bj Ejercer la admini~tración de}a entidad; 
e) Co~vocar: a asamblea~; d) ~.eso~yer la a~misión .q~ienes s~lici~en ing~esar como 
socios/as; e)_Dejar cesante; amon~star, suspender o expulsar a los/as socios/las; 
f) Nombrar .empleados/a·s y todo_ er personal ne·cesario para el cumpli_miento de la_¿( 
finalidad. sociai, fijarle ''..su~ldo/'determinár .las obligaciones, amonetacionew" 
susp~nci.ones y despiqos;"_ g).:_Pf~sentar· a la asamblea genera(or~inartá, r;v 
mem~ri~; balan~e gener~f,i~ventar:io, cuenta de, gastos y recursos·elnforme d i~ 
Comi~i_ór:1 Revisora de Cue~té!-s,.Todos estos documentos deberán· ser puesto 1· 
cono9imiento de lo~/as ~o~ios/a_s_. ~on la ~n~icipación requerida por el artículo /;, 
para !~. convoc~tona a asambl?a: general ordinaria; h) Réalizar los ~actos ·q 
~s~~~lf1~a el articulo 37_5 d~I Codi_go Civil y Comercial, aplicables a su caráct~r 
Ju~1d1fo, __ con cargo de ~end1r ?uentas. ~ -~ª pri!!'era Asamblea ·qüe· se: realice; 1) 
[?•et~. las ,1~gl~mentac1_ones_ internas .n~ces~rias .. para el cumplimie·nto de ~as 
f1nah_~~de, ~oc1ales. ,:oda reglame~tac16~ que no séa' de slffiplé orQanizac1ón 
adm1~•et[aü~~ r~quenra para.-su_ vIg7nc1a la_ .-~probación de· las autoridades 
~P~.t~~~~~, J) .. Disponer.,~~J.~!3.Y.~n ~eb1damente r b -~ • • · · -- · idos por 
disposiciones legales en V·igenc·. ---····"· ............. , ... , ~ ... ,,., .. ~ ncados los libros exIg . Ia. ;,.,"' .... • .. • ... ,,, .................. "" ... 1.\ ... , • 

:'I!'r:~¡ifüd~~a~~o'r~a~ualquier circunstan_cía la Comisión Directiva quedare 
demas autoridades proceder~~ór~m,t una vez incorporados/as tos/as suplent~! 
aeamblea general extraordina'ri en ~o de_ los quince (15) días, a convoca ue 
completarán mandatos. En la m~ ª os fines de elegir reemplazantes qde 
Vi ancia total del cuerpo. En estas~f for~a s~ procederá en el supuest? .

60 
ra de Cuentas cumpla con I u ima situ~c16n, procederá que la Co~I5.1 ¡o 
. responsabilidades que incu~~onvoca~ona precitada; todo ello sin perJUI~0 an ª quienes renunciaron o hayan efectua 

• 
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abandono del cargo. En el caso, el Órgano que efectúa la convocatoria, ya sea 
que forme parte de la Comisión Directiva o Comisión Revisora de Cuentas, tendrá 
todas las facultades necesarias inherentes a la celebración de la asamblea. 

... -(:·\' 
, ' CJ1\ 

.1 '. PRESIDENTE/A 
~(J. 

~ 12· , 
.r<v.t'. ARTICU_LO 19: E_I/La Presidente/a, o quien actue en su reemplazo 
0~ estatutana~ente, tien~ las siguientes atribuciones y deberes: a) Ejercer la 

representación de la entidad; b) Convocar a las sesiones de la Comisión Directiva 
~~~ presidir éstas Y las asambleas; c) Tendrá derecho a voto en las sesiones de 

~li.P ,:;omisión Dire_ctiva, al igual q~e· el resto .ge int~graí1tes del cuerpo y, en caso de 
-~"ºº~mpate, votara nue'!ame~te para desempatar; d) Fi~r,,ar con el/la Secretario/a, las 
~-:s§.= actas de las asambleas y de las sesiones de· la Comisión Directiva, la 

correspondencia Y todo documento.emanado de latasociación; e) Autorizar con 
el/la Tesorero/a las cuentas de gastos firmando los recibos y demªs documentos 
de tesorería, de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiv.a, no permitiendo 
que los fondos sociales sean iQv~rtidos en objetos ajenos a rlb,,prescripto por este 
estatuto; f) Dirigir las discusiones, suspendery levantar: las sesiones de la 
Comisión Directiva y asambleas- cuando 'se altere el orden .. b falte el debido 

~· ¼ ' 

respeto; g) Velar por la buena marcha y admir:iistración -cfe~.a asociación, 
observando y haciendo observar el estatuto, reglamento y resoJuhiones de las 

.--... asambleas y de la Comisión Directiva; h) Sancionar a cualquier empleado/a que 
/

0 0,i~ p cumpla con sus obligaciones y adoptar las resolt¿ciones e~.cé!l_sps i'!'previstos, 
'/. (""referendum de la primera sesión que celebre la Comisión Qirectiva:r 
~ 

>( SECRETARIO/A 
~'\~~~e 
~~~~0 • t , 
~ '\' 0~ TÍ U LO 20: El/La Sec;retario/a, o quien actue e.n . su.~ reemplazo 

-

·estatutariamente, tiene las siguientes atribuciones y de~eres: a) !.\Sistir a las 
asambleas y sesiones de la Comisión Directiva, redactand'? las· ~etas respectivas, 
las que asentará en el libro correspondiente y firmará con quien ejerce la 
Presidencia; b) Firmar con el/la Presidente/a la corre$pondencia y todo 
documento de la asociación civil; c) Citar a las s.e~iones d~ la Comisión Directiva, 
de acuerdo a lo prescripto en el artículo 16; d) Llevar al día el Libro de Actas de 
Asambleas y de Comisión Directiva y,· de acuerdo con el/la Tesorero/a, el Registro 
de Asociados/as. 
El/La Vocal colabora con la tarea del/de la Secretario/a, reemplazándolo/a en 
caso de ausencia o vacancia con iguales deberes y atribuciones, y hasta 
completar el mandato si el reemplazo fuere definitivo. 

TESORERO/A 

ARTÍCULO 21: El/La Tesorero/a, o quien actue en su reemlazo estatutariamente, 
tiene las siguientes atribuciones y deberes: a) Asistir a las sesiones de la 

/ ~ 

/7~ 

• 



Comisión Directiva y a las asambleas; b) Llevar, de acuerd? con el/la Secre 
el Registro de Asociados/as, ocupándose de to~~ 10 relacionado con el co~º'a, 
las cuotas sociales; c) Llevar los libros de contab1hdad; d) Presentar a la Corntde 
Directiva balances mensuales Y preparar O hacer preparar anualmente el b 8i6n 

• t • d b ala""'" 
general, cuenta de gastos Y rec.ursos e m~en ar_io, que e erá aproba?., 
Comisión Directiva para ser sometidos a consider~ción ?e la Asamblea Ge -1 

Ordinaria; e) Firmar conjuntamente con la presidenc1_a los recibos y dene 
documentos de Tesoreria efectuando los pagos autorizados por la Conr 
Directiva; f) Efectuar en una inst_itución bancaria, a nombre de la a~ociación y: 
orden conjunta del/de la Presidente/a y Tesorero/a, los depósitos del din 

ingresado a la caja so~ial,' pudiendo retener en efectivo has~a '.ª .~un:i~ autoriz 
8 

por la Comisión Directiva, para ~fro~tar los ga~t~s de. urgenc~a~ ~ p~g~~ comunes; 
g) Dar cuenta del_ esta~o e~on'?m1co de la ent1_da_d a la c9.m._is~~ºJ1 f?1~ectiva y 81 
Órgan~ d~ Fiscali~?.i-9.~J~~~ ... Y-~~ q_~~-e~~os lo requ1e~an. ~ .. ~ • .. _..·~:-_-·•.w:-·.j 

-~ tt.~ •' • ,• 4 
El/La.Vocal colabora con la tarea del/de la Tesoreroa, reemplazándolo/a e 
de ausencia o vacancia con iguales deberes y atribuciones; y hastá cÓm tar 
mandato si el mismo fuer1:fdéfinitivo. :: • • ;, : '·. • i: ·.¡ "fllW' 

• . . : . . ~ • . • I ~- . . • . ,¡ 
t ~. I 1t f1 ,. •. ., 
f ., t • • i l. " • • .• ·.J 

\ • f / -:_:. •• 1VOCALES . ~, : . . , --,~_,_:/ j 
' .- -· . --,.. ,. ? •. :, • ,---·: ~ , . . l :- . . . .• .. ·.Í· 
• ·:... - .. : ' : . ,5 -. • .. . • , l , : •. ~!. · • 

, , . . ., , ~ .... ·' 

ARTICULO 22: El/La Vocal Titular- tiene las siguientes atribuciones y .deberes: a) 
Asistir a las asambleas y a íás sesiones de la Comisión Dir~ctiva,' con ·yoz y voto· 

•• • • • ' ' • J • • • ' ; , • ~"-

b) Desempeñar las comisiones y t~reas encomendadas por la Comisi~~ Dir_ • 
c) R~emplazar· al/a la Fresidenté/a, Secretario/a; o Tesorero/a_ e11. ca~o ~ 
ausencia o vacancia, cor:i las mismas atribuciones y obligaciones. ~ . -. • 1 · • j~ 
Corresponde al/a la Vo'cal Suplente: a) Reemplazar al/a la vocal titular. 0&: 
caso~ de ause~cia º, qe vacanc~a, en ~~yo c~~o. tendrá,n iguales Jte~~ Y 
atrib~cione_s; b) Podraí\ C(?ncurrir'.. a las sesiones de la Comisión. 0ir~ct1va_ 
dere~ho a voz,· pero no .~ voto, e'xcepto cuando reemplazaren a _alg_ún/algu 

titular/ N~ será ~omputa~_le s~ as_istencia a los ~fectos del quórum .•. : • · -~ 
... . .. r./ 

¡ ' q l • C~MISIÓN REVISORÁ ÓE CÚENiTÁS ' ' , ; ) 
¡ .. ; ~~~: ·: r.· ... r::.... . . . - . . : . . -· .• - • .. // dt 

ARTÍCULO 23: La fiscalización estará a ca~go de. una ·c·omisión Rev_isor:de 
Cuentas compuesta por un/a (1) Revisor/a de Cuentas Titular y (1) Revisor/ por 
Cuentas Suplente. El mandato durará 3 ejercicios, pudiendo ser reelectos/as 
un período consecutivo. -ARTÍCULO 24; Son atribuciones y deberes de la comisión Revisora de cu~ (3) 
a) Examinar los libros y documentos de la asociación por lo menos cada t\irnt'1 
meses; b) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo 8~ 

nec~sario; c) Fiscalizar la administración y la percepción e inversión de 1~~ de lo5 
sociales, comprobando frecuentemente el estado de caja y la existeno 1,~ 
titulas y valores de toda especie; d) v rificar el cumplimiento de ias 



estatutos y reglamentos• 8) Dictamln 
general y cuenta de gast~s y ar sobre la memoria, inventario, balance 

Convocar a asamblea gener~f ~~~~os ~resentados P?~ la Comisión Directiva; f) 

· -~. irectiva; g) Solicitar fa co . ,nana cuandº omitiere hacerlo la Comisión 

.,;?o e~ ue necesario, ponien~vof atona a asamblea general extraordinaria cuando lo 

\ e'/. cimiento de las autori o os antecedentes que fundamenten su pedido en 

la é misión Directiva. ?~des competentes, cuando se negare a acceder a ello 

~ . • h) Vigilar las operaciones de liquidación de la asociación. 

<c-4.., omisión Revisora de Cue t 'd . . 

.,.<J:.~~-;,r-j t 1 
. n as cu, ará de eJercer sus funciones de manera de 

:' ~ n orpecer ª regularidad de la administración social. 

('.' n-....... " 
- ~ L~ !( 

ASAMBLEAS-: • t:" 
~ /.~ 

~ , ~ '~ 

,:;.vS . . 25: Habrá dos clases de :asambleas generales: ordinarias y 

1
5t1co ... ~ .. es traord,nanas. Las asambleas generales· or.dinarias tendrán lugar una vez por 

~;_~o, ,d~~tro de los ciento veinte (120) dí~s posteriores al· cierre del ejercicio 

econom,co anual, cuya fecha de clausura s~rá el día 31 del mes de Diciembre de 

cada año, Y en ellas se deberá: a) Considerar, é;iprobar o modificar la memoria, 

balance general, inventario, cuenta de gastos. y recursos e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas; b) Elegir en su caso, media(1te voto secreto y directo, a la 

comisión directiva, de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas· c) 

Tratar cualquier otro asunto inclu~qo en el qrden del día; d) Considerar los asuntos 

,toe,~ AUe hayan sido propuestos por un mínimo del cinco por éiento_ (5%) de los/as 

• C}. cios/as en condiciones de- votar y presentados. a la Comisión Directiva hasta 

~- ta (30) días antes del"'cierre del ejercicio. • . 

( a:.._ ÍCULO 26: Las asambleas generale~s extrélordinarias serán convocadas 

~ ~s· pre que la Comisión Direqtiva lo estime necesario, o cuando lo solicite la 

!-0-'~~, isión Revisora de Cuentas, o el diez por ciento (10%) de asociados/as con 

,,. • ·~ recho a voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de los treinta (30) 

días de formulados y si no se tomase en consideración la solicitud o se negare 

infundadamente, a juicip de la autoridad de aplicación, se procederá de 

conformidad a las normas legales que rigen la materia. 

ARTÍCULO 27~ Las asambleas generales serán convocadas con no menos de 

treinta días de antelac1ón y se informará a los/as asociados/as mediante 

transparente en la sede social y/o circulares a domicilio, con por lo menos q~ince 

(15) dias de anticipación, debiéndose expresar fecha, hora, lugar de celebración y 

orden del día a considerar. • 

Con la misma antelación deberá ponerse a disposición de los/as asociados, en el 

local social la memoria balance general, inventario, cuenta de gastos y recu~sos 

e informe de la Comisión Revisora de Cuentas. Asimism?, !oda co,nvocatona a 

asamblea deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Cordoba por el 

término de un ( 1) día y comunicarse a las aut~ridad~s competentes en la forma y 

término previstos en disposiciones legales en vig ncia. 

, 
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ARTICULO 28; cuando se sometan a consideración de la asamblea reformas 
estatuto o reglamentos, el proyecto de ~as misma~ deberá ~~ner~e a disposic• de los/as socios/as con no menos de quince (15) d1as de ant1c1pac1ón. ,_,,~.,_~t-RO 

~ .l 
, ~- ~ ARTICULO 29; Las asambleas se celebrarán _válid~mente,. aun en los ca ~(¡ 

reformas de estatuto, fusión, escisión y ?e d1soluc1ón social, sea c_~al f • ~el~ 
número de socios/as presentes, media hora después de la f1Jada ~ 1~h 
convocatoria, si antes no hubiere reunido la mitad más uno/a de los/as socíb~!i 
en condiciones de votar. ~ 

Las Asambleas serán presididas por el/la Presidente/a de la entidad o, en su 
defecto, por quien la asamblea designe a pluralidad de votos de 10~/as presentes. 
En las asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los!.§xpresamente 
compten,di6os en el orden del día. ª"~•""' .,z; 

, ~QG0,IO:~, ARTICl!Jl!.O 30: 1Las resoluciones de las asambleas se adoptarán por ma rí~..e~' 
votos de los/as socios/as presentes con derecho a voto, salvo los casos de • 
o escisión en q1.:1e será nécesario por lo menes el voto favorable de dos tercios de 
tales asociados/as. Nin~ún/a as0ciado/a podrá tener más de un voto y los/as 
integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, no podrán 
votar en asuntos relacionados c0n su gestión. /1. , . ~ 

v~~ . ELECCl0NES -v~ i 
1 $ ;;;;( ~ . ~ ü 

ARTÍCULO 31: Cuando se convoquen a asambleas en las que aeban realiz • < éJ , 
elecciones de autoridades, se confeccionará un padrón de los/as socios/a ~ 
condiciones de intervenir, el que será puesto a exhibición de los/as asociados ' -r/~ con no menos de quince (15) días de antelación a la fecha fijada para el acto. L D:i 
elección de la Comisión IDirectiva y de los Revisores de Cuentas se efectuará 
directamente· en la asamblea mediante la emisión de vot0 secreto por el sistema 
de lista completa, resultando electa la lista que obtuviera mayor cantidad de votos. 
No será acepta~o el voto por poder o por correo en ningún caso. 

ARTÍCULO 32: Para el caso en que no se lograran postulaciones previas, para 
ocupar cargos directivos, la asamblea podrá constituir en su seno una sola lista de 
candidatos/as a autoridades. No será necesario el acto eleccionario Y en 
consecuencia, la asamblea procederá a proclamarlos/as como autoridades 
electas. 

DISOLUCIÓN 

, d. 1 ción de la entidad, ARTICULO 33: La asamblea no podrá decretar 1~ ,so u tenerla en un mientras exista suficiente cantidad de asociados/as dispue~t?
6
s ªo~roesctiva quienes ' · 1 'd a la Com1s1 n 1 , numero equ1va ente al quórum mínimo requen ° limiento de los objetivos en tal caso, se comprometerán a perseverar en el mp 

J 
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, ,'lfAl-
1 

sociales. De hacerse efectiva la disolución se designarán liquidadores/as, que 

podrán ser, la misma Comisión Directiva o cualquier otra comisión de 

, sociados/as que la asamblea designare. 

'ú' Comisión Revisora de Cuentas deberá vigilar y controlar las operaciones de 

_$ • idación de la asociación. Una vez pagadas las deudas, si las hubiere, el 

, o/'_g- anente de los bienes se destinará a una entidad oficial o privada sin fines de 

Jí,$.:J: J;. ro, con personería jurídica, con domicilio en el país y que se encuentre 

t ~ ~ econocida como exenta de gravámenes por parte de la Agencia de Recaudación 

y Control Aduanero (ARCA), o el órgano que la sustituya, conforme lo determine 

la asamblea disolutiva. 

& 
• f' 

~ DIPOSICIONES TRANSIÍO.RIAS 

:~ RTÍCULO 34: No se exigirá la antigüedad estaolecida en el artículo 13 del 

~resente estatuto, durante los dos (2) primeros años de vigenq~~ del mismo. 
. ,., .. 

ARTÍCULO 35: Facultase a la Comisión Directiva,.o a la persona <llUE: la misma 

designare al efecto, para aceptar las observaciones que formule 1a· Dirección 

General de Personas Jurídicas al presente estatuto, incluso en posteriores 

reformas al mismo, proce er con arreglo a ellas, salvo cuando s.e trate de 

,tEc1. spectos fundamental s de I i stitución. • • • 

~~/~ ✓--- /. 
1 

_,., ~12. o I e 2.. • 

(/éaa ,-s. ?· •• ~t· 
~~\'o :Vo\\0-1\c\'f\l 

SCRIBAN\A 

G~ ··:·. 'r --
OMEZ-TE 

TITULAR 

9r ti 
M "8TAtfAt H'~.?.~!.9.(.~~ 

Firmas Certifica 
y~~====-~~~~>--....Notarial Nº.1.'.'.:~;)~..l.--­

A 
A NACIONAL Qgn~tq~===i===--

1 

~ ~OS-Z.109 

6'dvo1rcÍa • ~ • ~ 

1 
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Luúl~ \Jo\Q'v\+< 

DIJ\ 44433915 

.•\:rtitico que la firma que antecede ha sido 

puesto \be mi lrese~cia y pertenece al 

S r./S ra. le.o-\i ... /.~.JC'1°"-........................ . 
O.N.I. ..4.lJ. .. ~~.9/~L.......................... ~ 
Sin fe de contenido.• Córdoba .. 1:í::.0.3:.~ -~~ 

o~·=~­
~ 

~ 
An· ial'j~ 1/~t( I'\ 

l)Nr ~12~3~,1-

1!i, CO"R'DCfBA 
LIQUIDACIÓN TA 

CONTROL ORGANISMO 

NUMERO DE LIQUIDACION 

5010012500548048 

CUIT / DNI 
43273537 

RESPONSABLE: 43273537 -ARRIAGA, VALENTIN 

DOMICILIO FISCAL: MZA 13 LOTE 36 S/N LOS CEREZOS VALLE ESCON 

PROVINCIA: CORDOBA 

CODIGO POSTAL: NO ESPECIFICADO 

N° TRANSACCION: 00000000000013585541 

CONCEPTO: Art.: 74 - lnc.: 2.1 - División Exposición por Extravlo - C 

ENTE EMISOR: 

AÑO Y PERIODO 

2025/09 

SUBTOTAL 

2.140,00 

Policía de la Provincia de Córdoba 

VENCIMIENTO 

15/10/2025 

IMPUESTO 

0,00 

IMPORTE 

2.140,00 

RECARGO 

0,00 

WliJ'l!B 

POLICIA nE ..... 
CGii,1 ~ l' 

Co 

Total 

Título 

Formé 

-------

De 

.. 

7 



COLEGIO NOTARIAL D 
SANTIAGO DEL TERO 

" " A 00894113 
CE CE OC NU CU UN UN TR 

1 Santiago del Estero 27 d& Agosto 2025. 

li4;(C'~ En mi carácter de ESCRIBANA TITULAR ANA LIA TERZANO 
,AN/~ O 

'l i ertifico: Primero: Que la/s Firmas que obra/n en el documento que ligo 
f ·á f n esta foja, es/son puesta/sen mi presencia por la/s persona/s cuyo/s 
• l 0 ombre/s y documento/s de identidad se mencionan a continuación, Y de 
~ cuyo conocimiento doy fe.-

e.s\e-~ 

6 

7 

10 

11 

12 

13 

2-TE 
TULAR 

1 

19 

20 

21 

2? 

23 

24 

25 

Acreditan su identidad conforme al Art. 306 lnc. a) del Código Civil y 
Comercial de la Nación, según documentación y D.N.I. que en original 
tengo a la vista, doy fe.-

VALENTINA BONAHORA, D.N.I. Nº 42.988.108.-IIIIIIIIIIIIII/IIIIIIIIJ/J/IIJ/J/IIJ/ 

SEGUNDO: Que dicha/s persona/s manifiesta/n actuar: 

POR DERECHO PROPIO 

\ 
1 

( 

, 
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1 

1 
1 

1 

\ 
1 1 

1 
1 
1 

1 

\ \ : 
' 1 l , 
1 1 
1 

1 , .,, 
1 • 1 • , 

1 ' 

,\ 1 1 
i\ • 1. 

'\ 
; \ 
1 

TERCERO: Que la presente actuación corresponde a: 

ESTATUTO SOCIAL II ASOCIACION CIVIL CORDOBESA DE 

POWERLITflNG" 

CUARTO: Que el/los requerimiento/s respectivo/s queda/n 

formalizado/s simultáneamente, por medio de Acta Nº 365 Folio Nº 365 

Libro de Requerimientos Nº 314.-

' ? 

' 

33 

34 

. 35 

3 

37 

/--;.-
f,
,¡1/,,\, 

¡:,.,:~\·· 
~-

l. 'y;) r 
•·J • 
•:;' I . ( ( 

ftJ.,o ~-., . .. . 
\-) 

~ti:\ 
l• \ ,, ·" .... 
4'\ '• 
~ ·, 

,:3 

,14 

,5 

46 

~ 

4 
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N' 00383b21 
CE CE TR OC TR SE DO SI 

L GIO NOTARI D l RO 1 CIA E:. SAN IAGO J ., ERO. 

R p 'bl n ,rtu cf e 1ltad e; qu conf1er r 

las L y 
' l f::GA A t,rrn y llo del Notano/ 

ANA LIA TERZANO 

A 00894113 

p e e'1t legallzac1ón no ¡ zqa sobre e contenido y form del docurn to. 

Sa'1ti go del r ten 28 de agosto de 2025 

■ 



123 

3 

4 
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6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

A TU IÓNNOTA IAL 
' ' - - 1, ,, I 

A022638974 111111111111!1 H 11111 
·010002 0022638974-1 • ■ 

CERTIFICO que la firma inserta en el estatuto social de la ASOCIACIÓN CIVIL 

CORDOBESA DE POWE/tL1"JNO, que ligo a la presente, ha sido puesta en mi presencia 

por Dennis Eduardo GONZALEZ, que se identifica con DNI Nº 41.683.713, acorde lo 

dispuesto por el articulo 306 inciso a del Código Civil y Comercial de la Nación, doy fe.- Se 

hace constar que el documento no fue redactado ni tuvo intervención del escribano 

certifican.te.- Consta en Acta Nº 260, folio 74, Libro de intervenciones Nº 66.- CORDOBA, 17 

de Septiembre de 202s.- S'~ r.,)J"f>G>do ! Po\.VEtq_i-n:: i ""6: Volt_ _,, 

■ 



11-2023 

rpf- _-- ----- -_-- --- - - - - . --
>r! ~, ://, ?,_ A<?TU~~-~-~~,-~~;ARIAL-
. ------... --- -- - - .. - . - ...... .., --- . -

1m llll~IIIIIHII IIIIIHH 11111 
•010002 0022660381-v· 

4022660381 ■ ----- ------------

1 CERTIFICO: Que la fim,a inserta en docwnento que se adjunta, pertenece y ha sido puesta 

2 len mi presencia por el Señor POLLASTR1NI, Angelo Fabtan, D.N.I. 39.305.269, a quien 

3 l 1-ndividualizo en los ténninos del Artículo 306 (inciso a) del Código Civil y Comercial de la . 1 • 
1 

4 Nación, por habenne exhibido Documento Nacional de Identidad. Doy fe .• La Escribana , 

5 certificante deja constancia de no haber intervenido en la redacción del mstrumento de 

6 referencia ni haber prestado asesoramiento alguno al compareciente, conste.- Acta Notarial Nº 

7 2664, Folio A 003647487 del Libro de Intervenciones Número Sesenta y Ocho.- Córdoba. 25 

8 de Septiembre de 2025.-

9 

10 

11 

12 

13 

14 
: , BANA TITULAR ..-
ix REG. NO 461 f 
~.,.~~13.1...- - ~ ----~f'M"~~•.Qff:i' 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

j 



Vl-2023 11111111111 rn 11111111111111 m 11111 
·010002 0022619159·º 

4022619159 ■ :1 

.•·::.~3 
j • I 

1 /J 
Conste que en el día de la fecha, el abajo fmnante seftor: Carlos Valendn KOCH OCHO.A, 1 f 

1 

DNI 42.692.575, ratifica su finna inserta en el documento adjunto (Estatuto Social "ASOCIA• / ) 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

' •J 

CIÓN CIVIL CORDOBESA DE POWERLITFING") que consta de cinco (05) fojas, firmando ; 1/, 

en prueba de ello. Córdoba, 29 de Septiembre de 202S.-

8 1 

9 
CERTIFICO que la firma que antecede ha sido puesta en mi presencia y pertenece a Carlos ! 

1 
O Valentin KOCH OCHOA, DNI 42.692.575; a quien identifico en los términos del art. 306, 

11 
inciso a) del C.C. y C.N. Se certifica solo la firma y no el contenido ni la forma, el cual fue 

1 

!, 
1 
' 

, 
I 

/ 

I 

I 

I 

1 

1 

1 

proporcionado por la requirente, no participando la autori7.ante en su redacción ni asesoramic:o- ,,.,. • - - . 
12 • ~ 

13 
to. La requirente se notifica de las obligaciones tributarias respectivas. Se utilizó Foja de Ac- ~- _ .. :, .. ~· , 

14 
tuación Notarial número A022619159. Consta en Acta número 939, Folio A003651060, LI }_.-. 

15 
número 48, Reg. 581. Córdoba, 29 de Septiembre de 2025. 

16 

17 

A MACIONA\. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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